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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2024/857 Resolución número 60 de fecha 23 de febrero de 2024 por la que se aprueban
las bases de la convocatoria de subvenciones del Organismo Autónomo Local
Instituto de Estudios Giennenses. 

Anuncio

El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes Martínez, ha dictado
la Resolución número 60 de fecha 23 de febrero de 2024, cuyo contenido es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de la Convocatoria de Subvenciones del Organismo Autónomo Local
“Instituto de Estudios Giennenses” para la realización de proyectos de investigación
referidos a la provincia de Jaén o a temas que afecten a la misma, en el área de
conocimiento de las Ciencias Naturales y Tecnología para el año 2024.
 
Visto el Informe favorable Intervención Provincial emitido de conformidad con lo dispuesto
en el art. 35.20 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2024.
 
En virtud de lo estipulado en el art. 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y arts. 18.4 y 35.20 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2024,
 

Resuelvo
 
Primero y único. Aprobar la Convocatoria de Subvenciones del Organismo Autónomo Local
“Instituto de Estudios Giennenses” para la realización de proyectos de investigación
referidos a la provincia de Jaén o a temas que afecten a la misma, en el área de
conocimiento de las Ciencias Naturales y Tecnología para el año 2024, que es del siguiente
contenido:

 
“CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE

INVESTIGACIÓN, REFERIDOS A LA PROVINCIA DE JAÉN O A TEMAS QUE AFECTEN A LA MISMA EN EL
ÁREA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y TECNOLOGÍA”

 
El Instituto de Estudios Giennenses, Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de
Jaén, adscrito al Área de Presidencia, incluye entre sus fines (Título I, artículo 4 de sus
Estatutos), el fomento y la administración del estudio, investigación y divulgación de las
peculiaridades de la provincia de Jaén en los ámbitos del conocimiento de las Ciencias
Sociales y Jurídicas, de las Ciencias Naturales y la Tecnología y de las Ciencias Humanas y
la Expresión Artística, en el marco de las competencias fijadas, a este respecto, en la Ley
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como cualquier otra, emanada de la
Legislación del Estado o de la Autonómica.
 
A tales fines, el Instituto de Estudios Giennenses, promoverá la realización de cuantos
trabajos y actividades considere oportunos y, entre ellos se encuentra la convocatoria de
proyectos de investigación, regulados por las siguientes Bases:
 
Artículo 1. Objeto
 
Es objeto de la presente Convocatoria regular la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos de trabajos de investigación, referidos a la provincia de Jaén o a
temas que afecten a la misma, en el área de conocimiento de las Ciencias Naturales y
Tecnología.
 
Los/las solicitantes, con la presentación de la correspondiente solicitud, sin menoscabo de
sus derechos de propiedad intelectual, autorizan a que el Instituto de Estudios Giennenses a
través de su Servicio de Publicaciones, pueda publicar los trabajos subvencionados, bien en
su servidor web, con dicho texto en PDF, o en el formato que en su momento se considere,
de tal forma que el acceso al mismo, a través de la Biblioteca del IEG, sea libre y gratuito,
permitiendo su consulta e impresión, pero no su modificación. La solicitud de participación
supondrá la emisión de la correspondiente autorización.
 
Así mismo, cuando el Instituto lo considere conveniente, y de acuerdo con el/la autor/a,
los/las investigadores/as beneficiarios/as de una subvención, presentarán una explicación,
resumen y conclusiones de su trabajo en una conferencia pública.
 
Artículo 2. Beneficiarios/as
 
Tendrá la consideración de beneficiarios, las personas físicas y/o jurídicas privadas sin
ánimo de lucro, que optarán a la modalidad de proyectos de investigación para este
colectivo; así como las Universidades y Centros de Investigación que optarán a su
modalidad correspondiente, ambas constituyen el objeto de la presente convocatoria.
 
No podrán participar el personal académico vinculado a la Institución convocante, a que
hacen referencia los arts. 10 a 14 de los Estatutos del Organismo Autónomo “Instituto de
Estudios Giennenses”.
 
Los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a y el régimen de prohibiciones son
los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante, LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la mencionada Ley (en adelante, RLGS) y por las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (en adelante,
BEP) Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario/a el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas con
anterioridad por la misma Área que va a otorgar la subvención, siempre que hubieren
vencido los plazos establecidos para ello.
 
Artículo 3. Régimen de concesión
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
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competitiva, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22.1 de la LGS arts. 58 y siguientes
del RLGS y 35.20 de las BEP para el ejercicio 2024.
 
Artículo 4. Plazo de ejecución de los trabajos
 
Los/as beneficiarios/as disponen del plazo de un año para la ejecución de los trabajos
subvencionados, contado a partir del día siguiente de la publicación de la resolución de
concesión en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén en virtud de lo establecido en el
art. 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP)
 
Los/las beneficiarios/as no podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución
establecido.
 
Artículo 5. Plazo para presentar la documentación justificativa
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de un mes a partir del día
siguiente de la finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 4 de la
convocatoria.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en el artículo
70 del RLGS y en el artículo 32 de la LPACAP. Los/as beneficiarios/as podrán solicitar una
ampliación del plazo de justificación en los términos previstos en el art. 19 de esta
convocatoria.
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 6. Gastos subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del plazo establecido para ello.
En ningún caso el coste de adquisición de dichos gastos podrá ser superior al valor de
mercado.
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que hayan sido objeto de
pago derivados de la actuación subvencionada. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.24 de las BEP que le son de aplicación, extremo que será objeto de
comprobación en la fase de control financiero, pudiendo dar lugar su incumplimiento a la
incoación del procedimiento de pérdida de derecho de cobro previsto en la LGS.
 
Los gastos subvencionables serán de naturaleza no inventariable y consistirán en gastos
que contempla el siguiente plan financiero:
 
Plan financiero:
 
1. Personal afecto al proyecto. Exclusivamente remuneración del personal investigador,
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como becarios o trabajadores por cuenta ajena.
 
La justificación de este concepto se realizará mediante la documentación que acredite el
alta en la Seguridad Social de la persona contratada o cualquier otro documento que
acredite dicha circunstancia, así como el recibo de nomina y los justificantes de pago que
acrediten dicha situación.
 
2. Dietas, gastos de desplazamiento y locomoción como consecuencia del desarrollo del
proyecto. Las dietas y kilometrajes solo serán subvencionadas por el importe máximo
establecido en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón
de servicio, esto es a 0,26 euros por kilómetro y las dietas correspondientes al grupo en que
se clasifiquen en el citado Real Decreto.
 
La justificación de estos conceptos se realizará mediante factura del gasto efectivamente
realizado, con indicación de la fecha, lugar y motivo del desplazamiento.
 
3. Contratación de Servicios, que por su especificidad no estén al alcance del solicitante, (en
este apartado no podrá superarse el 10% del total de la subvención) Solo en el caso de que
el/la beneficiario/a sea pagador final de IVA, el citado impuesto será imputable como gasto
subvencionable.
 
4. Gastos de difusión, tales como la inscripción de eventos, en congresos y seminarios
específicos o presentación de resultados.
 
La justificación, en caso de inscripción, se realizará mediante la presentación de la factura
en la que conste el pago efectuado por la misma y presentación de un certificado de
asistencia. En el resto de casos, presentación de factura por el concepto de gasto de
difusión con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y
fecha del pago.
 
5. Material fungible.
 
La justificación se realizará mediante la presentación de la correspondiente factura y
documento que acredite el pago efectuado.
 
Se especificarán los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros,
desglosado por origen, de personas, entidades o administraciones públicas que participen
en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe de la
subvención a conceder, teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo configuran
un carácter estimativo, si bien las variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin
necesidad de solicitar la modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder
del 10% de la subvención concedida.
 
Artículo 7. Financiación
 
Las subvenciones destinadas a financiar proyectos de investigación en el área de
conocimiento de las Ciencias Naturales y Tecnología se financiarán con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que a continuación se detallan, no pudiendo otorgarse
subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la presente
Convocatoria:
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Aplicación Presupuestaria Denominación
Dotación

Económica

2024.160.3340.48101
Modalidad Proyectos de Investigación para personas físicas y/o
jurídicas sin ánimo de lucro
- Área de Ciencias Naturales y Tecnología

25.000 €

2024.160.3340.45100
Modalidad Proyectos de Investigación para Universidades y Centros
- Área de Ciencias Naturales y Tecnología 70.000 €

 
Artículo 8. Cuantía de las subvenciones
 
La cuantía de las subvenciones a conceder se establece en un límite máximo de diez mil
euros (10.000,00 €) por proyecto, del coste final de los gastos subvencionables; a cuyo
efecto para su determinación se tendrá en cuenta -por el Órgano Colegiado-, el presupuesto
de la actividad presentada por el solicitante, la calidad e importancia del trabajo a realizar o
sus modificaciones posteriores, así como otras peculiaridades de interés en la investigación.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario (art. 19.3 LGS)
 
Artículo 9. Requisitos para obtener la condición de beneficiario
 
1. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a y el régimen de prohibiciones
son los establecidos en la LGS y en el RLGS.
 
2. Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario/a el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas al
beneficiario/a, anteriormente, por el Área de Presidencia, siempre que hubieren vencido los
plazos establecidos para ello.
 
Artículo 10. Solicitudes y documentación
 
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el Registro Electrónico de la Diputación
Provincial, a través de su sede electrónica en el apartado de “Ayudas y Subvenciones” (
https://sede.dipujaen.es/), siendo necesario identificarse previamente por cualquiera de los
medios aceptados por esta Entidad Local. Además del acceso electrónico, la presentación
de documentos, con la excepción de los sujetos obligados descritos en el artículo 14.2 letras
a) a e) LPACAP, podrá realizarse en los lugares prevenidos en el artículo 16.4 LPACAP.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4 y el artículo 31 del RD 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento que regula la prestación de los servicios postales, se presentarán en
dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos
antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso
se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta
Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
Los interesados habrán de presentar la solicitud acompañada de la siguiente

https://sede.dipujaen.es/
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documentación:
 
a) Memoria de la investigación a realizar, que constará, al menos, de los siguientes
apartados:
 
- Objeto que se persigue.
- Oportunidad o conveniencia de la investigación.
- Fases en las que se estructurará la misma y situación a la fecha de la solicitud.
- Actividades a desarrollar.
- Relación de personal, material y equipos con los que se cuenta.
- Fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales, etc.
 
b) Relación de los miembros que integrarán el equipo investigador, en su caso, con
indicación de su Director/a y currículum vitae de cada uno de ellos/as.
 
c) Declaración, firmada por el solicitante, y en caso de personas jurídicas por el
representante legal, (Anexo III) en la que se haga constar el carácter único, inédito e
independiente del mismo, a los efectos de concurrir a la convocatoria efectuada, o si por el
contrario la propuesta de trabajo realizada constituye parte integrante de un proyecto más
amplio.
 
d) Plan financiero (Anexo II), que comprenderá con detalle los distintos gastos a realizar y
las previsiones de financiación de dichos gastos con especificación de los recursos propios,
finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosados por origen, de personas,
entidades o administraciones públicas que participen en la financiación del gasto, que
servirá de referencia para determinar el importe de la subvención a conceder. Las cuantías
consignadas en dada uno de los conceptos de gasto tienen un carácter estimativo, no
siendo necesario solicitar la modificación del acto de concesión de la subvención cuando las
alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que conforman
el plan financiero no sea superiores al 10% del importe de la subvención.
 
e) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones para obtener la condición de
beneficiario (Anexo IV de esta convocatoria)
 
• Haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos de concesión de otras
subvenciones percibidas del Área de Presidencia de la Diputación de Jaén, si hubieran
vencido los plazos establecidos para ello.
 
• Hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas
por la Diputación de Jaén, o por cualquiera de sus organismos autónomos.
 
• Cumplir con el resto de requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario de
la subvención, conforme a los términos del artículo 13.2 de la LGS.
 
f) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y su cuantía (Anexo V)
 
g) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante, en el caso de personas
físicas el solicitante deberá aportar una copia del NIF, en el caso de personas jurídicas, se
deberá aportar copia del NIF del representante legal, así como poder bastante en derecho
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por el que actúa en nombre y representación de la persona jurídica y copia de la tarjeta de
identificación fiscal de la entidad (CIF)
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, así como a recabar
información sobre sus obligaciones tributarias con la Diputación Provincial de Jaén, con la
AEAT y con la Tesorería de la Seguridad Social, o cualquier otra documentación elaborada
por cualquier Administración, todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 35.15 de las
Bases de ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén de 2024, que
establece que “No obstante lo anterior, la mera presentación de la solicitud, para aquellas
subvenciones que se rijan por las presentes bases, conllevará, inexcusablemente, la
autorización del solicitante a favor de la Diputación Provincial, sus organismos autónomos o
los consorcios agregados para que el centro gestor obtenga directamente la acreditación de
que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social mediante certificados telemáticos que serán incorporados al
expediente una vez emitidos, con el fin de simplificar el trámite del expediente y poder
comprobar la observancia de las obligaciones aludidas en el artículo 13.2 e) LGS a cumplir
por el beneficiario, en los términos contenidos en la declaración responsable”.
 
No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida en
apartados anteriores si obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, haciendo
constar este hecho por escrito y siempre que se indique la fecha y el órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. No obstante si durante el período de
tramitación se produce alguna variación, en esta documentación, se deberá adjuntar el
nuevo documento.
 
Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a contar a partir del día
siguiente de la publicación del extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas a
la presente Convocatoria.
 
Artículo 12. Subsanación de solicitudes
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, si esta presentara defectos o resultara
incompleta, se requerirá al solicitante, por los medios de comunicación previstos en el
artículo 13 de la Convocatoria, para que el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente de su publicación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP.
 
Artículo 13. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. La publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, en los términos del artículo 45 de LPACAP, surte los mismos efectos que la
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notificación.
 
Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones
 
Los beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial tienen
las siguientes obligaciones:
 
a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
b. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención, sometiéndose a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o
externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
c. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
d. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
y con la Diputación Provincial, , en la forma señalada en las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2024.
 
f. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
g. En lo relativo a las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
LGS y el artículo 31.2 del RLGS adoptar las siguientes medidas:
 
En toda actividad/proyecto subvencionada/o por esta Diputación Provincial el beneficiario o
beneficiaria de la misma deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se desarrolle, el
lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así
como el logotipo de la Diputación de Jaén.
 
En el caso de que no existan soportes o que existiendo la persona beneficiaria, por motivo
justificado, no haya cumplido con las medidas de difusión y publicidad, la persona
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beneficiaria de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa en caso
de incumplimiento de las contempladas posteriormente.
 
Para aquellos beneficiarios que sean entidades públicas
 
1. Publicación, durante al menos 10 días, en la página web del beneficiario de un anuncio
en donde se refleje la concesión por parte de la Diputación Provincial de la ayuda y la
actividad subvencionada.
 
2. Inclusión de la imagen institucional del Instituto de Estudios Giennenses y leyenda
relativa a su financiación por parte del instituto de Estudios Giennenses en todos los
documentos que se generen durante la ejecución del proyecto de investigación.
 
El cumplimiento de esta obligación se justificará con el correspondiente certificado emitido
por el/la Secretario/a de la entidad beneficiaria.
 
Para aquellos beneficiarios que sean personas físicas o entidades privadas, sin ánimo de
lucro.
 
1. Publicación, durante al menos 10 días, en la página web del beneficiario de un anuncio
en donde se refleje la concesión por parte de la Diputación Provincial de la ayuda y la
actividad subvencionada.
 
2. Inclusión de la imagen institucional del Instituto de Estudios Giennenses y leyenda
relativa a su financiación por parte del instituto de Estudios Giennenses en todos los
documentos que se generen durante la ejecución del proyecto de investigación.
 
El cumplimiento de esta obligación se justificará con una declaración responsable del
interesado o del representante de la entidad privada a la que habrá que adicionar un soporte
documental de dicha publicación.
 
h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la LGS.
 
Artículo 15. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
es el Presidente de la Diputación o Diputado en quien delegue, tal como establecen las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2024.
 
Será competente para la instrucción de la Convocatoria la Diputada responsable del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Artículo 16. Criterios generales de valoración
 
Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado compuesto
por:
 
• Presidente: Presidente de la Diputación o Diputado/a en quien delegue.
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• Vocales:
- Gerente del Instituto de Estudios Giennenses.
- Consejera Directora del Instituto de Estudios Giennenses. Suplente, en caso de ausencia,
el Vicedirector del Instituto de Estudios Giennenses.
- Componentes de la Comisión de Proyectos de Investigación de la correspondiente Área de
conocimiento.
 
• Secretario: funcionario/a del IEG.
 
Se dictará Resolución de Presidencia sobre la composición final de los miembros de este
órgano, y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
El funcionamiento de este órgano se regirá por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo
II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
En dicha la valoración se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
 

Criterios de valoración básicos, 60% de la puntuación total.
Ponderación y

 puntuación máxima

La trascendencia del proyecto y sus destinatarios.
5 puntos

(50%)

El ámbito territorial: local, supramunicipal y provincial que abarca el proyecto.
0,5 puntos

(5%)

El déficit de otros proyectos análogos en la provincia
0,5 puntos

(5%)

 

Criterios de valoración específicos 40% de la puntuación total.
Ponderación y

 puntuación máxima

Valoración de los medios personales y materiales.
1,5 puntos

(15%)

Juicio que merece el plan de trabajo a seguir
1 punto
(10%)

Valoración económica del proyecto
1 punto
(10%)

Plazo de realización
0,5 puntos

(5%)

 
El Órgano Colegiado, una vez concluido el proceso de evaluación, elaborará un informe que
contendrá el resultado de la evaluación por orden de preferencia de mayor a menor de la
puntuación obtenida de los proyectos presentados.
 
Artículo 17. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El Órgano Instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 13, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Artículo 18. Resolución, plazo y notificación
 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los
artículos 25 de la LGS.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución, de acuerdo con lo indicado en el
artículo 23.1 de la LGS.
 
Recaída la resolución podrá solicitarse la modificación de su contenido con arreglo a lo
establecido en el art. 19 de la Convocatoria.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas
beneficiarias para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los beneficiarios o beneficiarias en la forma
prevenida en el artículo 13 de estas bases.
 
Artículo 19. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
 
Las personas beneficiarias podrán solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la
modificación de su contenido que, si concurren alguna de las circunstancias, a continuación,
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detalladas, podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que
con ello no se dañen derechos de tercero y no se altere el objeto de la subvención,
debiendo presentarse la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la
actividad.
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público, debidamente justificados.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo
adoptado no cabe formular recurso alguno.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros (art. 86 RLGS)
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime a la
persona beneficiaria de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto
en la LGS.
 
Artículo 20. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición, ante el Ilmo. Sr. Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la notificación del acuerdo de resolución del procedimiento, o plantear
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de
Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo prevenido
en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en relación con los artículos 123 y 124 de la LPACAP y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
Artículo 21. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por la persona
beneficiaria de la realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, o en la
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, en los términos previstos en
esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las BEP para el ejercicio 2024.
 
En el supuesto de personas físicas, el pago de la subvención podrá estar sujeto a
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retenciones fiscales que legalmente deban practicarse.
 
Artículo 22. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación científico-técnica justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.
 
b) En las publicaciones que se deriven como resultados del proyecto de investigación, se
debe dar la adecuada publicidad mediante la mención de que éstas se han realizado en el
marco de la concesión de una subvención para la realización de proyectos de investigación
concedida por el Instituto de Estudios Giennenses para el área científica que corresponda y
el año de concesión.
 
c) Junto a la memoria de actuación científico-técnica se deberán acompañar copia de todos
los resultados de investigación, tanto definitivos, como aquellos que aún estén en prensa,
haciéndose constar así. Igualmente se deberá presentar copia de los documentos de
archivo, planos, fotografías o cualquier material que se hubiera conseguido y/o adquirido
con ocasión de viajes o estancias en centros de investigación y/o archivos.
 
d) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha del pago.
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se
indicarán las desviaciones acaecidas. Se deberá adjuntar los justificantes que acrediten el
gasto realizado.
 
e) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la LGS en su
artículo 44.
 
Si en la justificación remitida se advirtiera por el órgano competente la existencia de
defectos subsanables se pondrá en conocimiento de la persona beneficiaria concediéndole
un plazo de diez días para su corrección no pudiendo referirse a otros justificantes o
documentos presentados cuando, habiendo podido aportarlos antes del vencimiento del
plazo de justificación, no lo haya hecho.
 
Articulo 23. Pérdida del derecho al cobro de la subvención
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de la falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo
37 de la LGS. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de
cobro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la citada Ley. El órgano
competente para iniciar y resolver el procedimiento es el órgano concedente de la
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subvención. Se seguirá el procedimiento establecido por el art. 35.31 de las BEP para el
año 2024.
 
Artículo 24. Compatibilidad con otras subvenciones
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no rebase el costo de la
misma.
 
Artículo 25. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las BEP y en el art. 17.3.n) de la LGS, en lo
relativo al régimen aplicable por incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la
subvención.
 
Artículo 26. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la LGS, 102 RLGS y 35.36 de las
BEP.
 
Artículo 27. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la LGS, el RLGS, las BEP
para el año 2024 y demás legislación que sea de aplicación con carácter básico o supletorio.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 26 de febrero de 2024.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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